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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701018D00312 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) JORGE 

ENRIQUE PIZARRO PAEZ portador(a) de CÉDULA 1709219917 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LATAM. LLC CON IDENTIFICACIÓN SE-Q-00000652 en 

calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE DECLARA QUE SE ENCUENTRA 

DOMICILIADO EN LA CALLE MANUEL ITURREY E10-72 Y CORUÑA, PISO 2, TELÉFONO 6009993 CORREO 

ELECTRÓNICO JPIZARRO O PABRALAW.COM, QUIÉN ADEMÁS AUTORIZA SU CONSULTA E IMPRESIÓN DEL 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 8 DE FEBRERO DEL 2017, (14:38). 

   

  

JORGE ENRIQUE PIZARRO PAEZ 
CÉDULA: 1709219917 

'ARIO(A) GLE! ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

MPAÑÍA 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

ll 

  

[ ARCGOLD DEL ECUADOR S.A. 
  

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0908927387 29/05/2015 BOLOÑA HOLM FRANCISCO JORGE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO             

  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: SE-Q-00000652 

ANUAL MOTIVO PRESENTACIÓN: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

NACIONALIDAD: 

  

[ Laram. Lie ] 
  

  

[ 2711 CENTERVILLE RD SUIT 400 WILLMINGTON DELAWERE T 19808 ] 
  

  

[ estapos UNIDOS DE AMERICA ] 
  

  

  

3, DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: 

  

[ pizarro PAEZ JORGE ENRIQUE ] 

[ manuel rrurrey ] 

[ ecuaor ] 

  

  

  

  

  

      

  

  
  

  

  

  

                      

Correo Electrónico Cotiza en 

Bolsa 

+ ASE-Q-0001075 | ARCOS DORADOS BV OTRO AOS a IERO: maria.riveroQar.med.com NO 

2 ase-o-0008284 | ARCOS DORADOS OTRO HOLANDA BARBARA STROZALAAN naa iverogarmedicom | NO 

Pd. A, Ase-0-08285 | Aro oS DORADOS HOLDINGS | oyeg INGLATERRA RINSSTON CHMMBERS: maria.riveroQar.mcd.com si 

A O A O E 
| 

     
PIZARRO PAEZ JORGE ENRIQUE — 

APODE RADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-49495,819D.2016 FECHA DE EMISIÓN:2/7/17 1:13 PM Paágina:1 

 



  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bricos cota 

         Número único de identificación: 1709219917 

  

     

EA 
E8NOTARIA 

Nombres del ciudadano: PIZARRO PAEZ JORGE ENRIUE 2 2ñoraia ino tania 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CACERES OLEA CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: PIZARRO JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: PAEZ LIGIA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

    
  

  

          

    

    

  

    

  

    

Firma válid 
> j p E Digitally signed b' E N? de certificado: 179-007-35558 o. Y OSwa] 538 sh ÉRTES 

KG LUIS ss Date: 2017.0' 15:12 ECT 
ASI —) Reason: Firma SPtrónica 

p LS Location: Ecuador 

179-007-35558 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y devuelto al interesado er 

fojas útiles. A 

Quito, a Rates ti ] 
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO



 



PODER GENERAL 

   
     

    
     

       

El señor Carlos Hernández Artigas, a nombre y en representación de Latam LLC, una compañi existen 

en el estado de Delaware, Estados Unidos de Norte América (en adelante referida E Wgadacig), 
otorga el siguiente poder general que se menciona en el texto a continuación. p e 

NS “e t 
La Mandante concede al señor doctor Jorge Enrique Pizarro Páez (en adelante referido co 1 . 

Mandatario”), de nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Quito-Ecuador, el 9u eno ROer A 

general, para que represente judicial y extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos su: neggciós enla” A 

República del Ecuador. EL MANDATARIO podrá comparecer en juicio como actor, contes y dcrtencasyS”, Pas 

cumplir con las obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la L pe Con Jañias 1eno1aia 

Ecuatoriana, Dentro del juicio, podrá comparecer por sí misma o por medio de Procura 

las facultades señaladas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

   

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y representación 

de la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto 

social de la MANDANTE. En consecuencia, el MANDATARIA queda facultado por el presente poder para 

realizar todas las actividades del objeto social de la MANDANTE, y, en especial, podrá en nombre de la 

MANDANTE: 

1) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean estas Ordinarias y/o 

Extraordinarias de la compañia ecuatoriana ARCGOLD DEL ECUADOR S.A., en la cual la Mandante es 

accionista y votar en las mismás de acuerdo a las instrucciones que se le imparta. 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE, conforme lo 

dispone el Art. 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la MANDANTE y tendrá 

jurisdicción única y exclusivamente en toda la República del Ecuador. 

EN FF DE LO CUAL, este otorgamiento de Poder ha sido debidamente suscrito en la ciudad de 

Aitncin «PL. LJA.. el £. de diciembre del 2008.     

Y 
/ 

FG 

Carlos Hernández Artigas 

A 
STATE OF/FEORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 
The foregoing instrument was acknowledged before me this, 2 day of Doro ber, 2009, 

by Carlos Hernandez Artigas who is personally known to me and his signature is true and authentic. 

Print name: Palkaa Leal 

Serial number: UD SDA MI 
My Commission Expires: Oc tone: 29; ¿01 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 19 

United States of America 

is public document 

s been signed by Barbara Leal 

ing in the capacity of Notary Public of Florida 
  
bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

Tallahassee, Florida 
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